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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

1859 Orden de 7 de febrero 2014, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se aprueba el programa de materias 
específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala 
de Diplomados de Salud Pública, opción Subinspector de 
Enfermería.

Los avances tecnológicos, las modificaciones normativas y la nueva cultura 
tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la actualización 
de los programas específicos que han de regir en las pruebas a distintos Cuerpos 
de la Administración Regional de Murcia. Esta actualización pretende mejorar la 
selección de profesionales idóneos para la ejecución de las funciones o tareas 
correspondientes, en orden a lograr una Administración más eficaz y eficiente 
puesta al servicio del ciudadano.

Por ello ha sido necesaria la elaboración del temario específico que regirá 
en las pruebas selectivas que se convoquen para el Cuerpo y Opción que figura 
como Anexo a esta Orden, a partir de la entrada en vigor de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función 
Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración Regional, 

Dispongo:

Artículo 1

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, Opción Subinspector de Enfermería que figura en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2

El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo y Opción, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Regional del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción 
Subinspector de Enfermería, aprobado por Orden de 20 de mayo de 2005, de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 febrero de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.
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ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

CUERPO TÉCNICO, ESCALA DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA,

OPCIÓN SUBINSPECTOR DE ENFERMERÍA

Tema 1.- Los Organismos Internacionales. La ONU y sus oficinas 
especializadas. La OIT. Los Organismos Internacionales relacionados con la salud. 
La Organización Mundial de la Salud. El Reglamento Sanitario Internacional.

Tema 2. El derecho a la protección de la salud en la Constitución Española. 
La Ley General de Sanidad. Conceptos básicos y principios generales. El Sistema 
Nacional de Salud. La ordenación de las Prestaciones sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud. Marco normativo y contenido.

Tema 3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: evolución 
histórica, estructura, competencias y funciones.

Tema 4. La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: La 
coordinación general sanitaria. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

Tema 5. Las competencias sanitarias de las Comunidades Autónomas. El 
proceso de transferencias. La Ley de Salud de la Región de Murcia. Estructura. 
Principios informadores. Bases de la ordenación del sistema sanitario público en 
la Región de Murcia.

Tema 6. El Servicio Murciano de Salud. Estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud. Los 
Centros Directivos del Servicio Murciano de Salud, organización y funciones.

Tema 7. La planificación sanitaria. Concepto. Fases. Factores políticos y 
económicos en el diseño de las políticas sanitarias. Los programas de salud y su 
evaluación. El Plan de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Marco normativo. Principios inspiradores y objetivos. Estructura. Gestión del Plan 
de Salud.

Tema 8. La Consejería de Sanidad y Política Social de la Región de Murcia. 
Estructura Orgánica. Órganos Básicos de la Consejería de Sanidad. Competencias 
y funciones atribuidas a los diferentes centros directivos y servicios.

Tema 9. Organización de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia. El 
mapa sanitario de la Región de Murcia. La red hospitalaria de la Región de Murcia; 
estructura y características. Las Gerencias Sanitarias de Área.

Tema 10. El ejercicio de la Enfermería y de las profesiones sanitarias, en 
general. La Ley de ordenación de las profesiones sanitarias.

Tema 11. Los derechos del ciudadano en el ámbito de la salud. Los derechos 
y deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia.

Tema 12: La Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
Principios generales y desarrollo actual.

Tema 13: Regulación de listas de espera para el acceso a las prestaciones del 
sistema sanitario Público.

Tema 14. El Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social. Ordenación de la Inspección de Servicios Sanitarios de la 
Región de Murcia.
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Tema 15. La Inspección Sanitaria de la Región de Murcia. Cuerpos y Escalas. 
Informes técnicos y actas de inspección en relación con la actuación inspectora.

Tema 17. Regulación de la tarjeta sanitaria individual. La Tarjeta Sanitaria 
Europea, peculiaridades, formularios y procedimientos a los que sustituye. Visión 
general y particular de la asistencia sanitaria y los sistemas públicos de salud de 
los países de la Unión Europea. La asistencia sanitaria a ciudadanos extranjeros.

Tema 18. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. 
Personal facultativo de la Seguridad Social. Personal sanitario no facultativo. 
Personal no sanitario al servicio de las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social. Los distintos estatutos: contenido y desarrollo.

Tema 19. El personal al servicio de la sanidad pública en la Región de Murcia. 
Regulación del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Tema 20. La responsabilidad civil y penal de los sanitarios. El deber de 
cuidado y de resultados. Las imprudencias o la mala práctica de los profesionales 
sanitarios. El aseguramiento de la responsabilidad sanitaria. Las pólizas de seguro 
de responsabilidad civil.

Tema 21. La estadística: Conceptos fundamentales. Concepto de población y 
muestra. Tipos y métodos de muestreo.

Tema 22. Estadística descriptiva. Variables, Organización, Tabulación y 
Representación gráfica de datos. Medidas de tendencia central. Medidas de 
dispersión.

Tema 23. Estadística analítica. La inferencia estadística. Métodos de 
estimación. El contraste de hipótesis y el valor de «p». La distribución Chi-
cuadrado. La correlación lineal. La regresión lineal.

Tema 24. Epidemiología. Concepto, usos, Método epidemiológico. Fuentes de 
datos en epidemiología. Enfermedades de declaración obligatoria.

Tema 25. La investigación en enfermería. Métodos y técnicas. Análisis e 
interpretación de datos. Los Comités éticos de investigación clínica.

Tema 26. Vigilancia epidemiológica: Concepto, usos y objetivos. Métodos 
de vigilancia epidemiológica. Farmacovigilancia. Alerta Sanitaria en Productos 
Sanitarios.

Tema 27. Demografía sanitaria. Estructura de las poblaciones. Indicadores 
demográficos.

Tema 28. Economía de la Salud: La Sanidad, un bien económico. Criterios: 
Eficacia, efectividad, eficiencia, equidad. Sanidad e intervención del mercado. 
Financiación del gasto sanitario.

Tema 29. Los sistemas de información sanitaria. La Información sanitaria: 
Definición, sistemas y fuentes. Principales sistemas en España y en la 
Administración sanitaria regional. Las estadísticas asistenciales y los registros de 
declaración.

Tema 30. Los sistemas de registro sanitario asistencial. Los registros de 
enfermería. La conservación de la documentación. Los archivos de historias.

Tema 31. La atención primaria de la salud. Los centros de salud. Los equipos 
de atención primaria: organización y funciones. La asistencia especializada. 
Estructuras jerarquizadas en atención especializada. La coordinación de los 
niveles asistenciales.
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Tema 32. El hospital: concepto y evolución histórica. Organización funcional 
de un hospital. Los órganos de gobierno. El hospital como centro de gasto y 
unidad de producción económica.

Tema 33. Gestión hospitalaria. La gestión clínica. Registros hospitalarios. 
Indicadores de actividad y rendimiento. Los sistemas de clasificación de pacientes 
y el coste por proceso.

Tema 34. El conjunto mínimo de datos de los informes clínicos en el Sistema 
Nacional de Salud 

Tema 35. El sistema sanitario: Componentes y tipos. El Sistema Nacional 
de Salud Español: Marco legal. Organización. Estructura. Recursos. Prestaciones. 
Nuevas formas de gestión.

Tema 36. Gestión de los Servicios Sanitarios. Planificación: Concepto, 
objetivos, actividades, recursos. Tendencias actuales. Contratos Programa – 
Contratos de Gestión, Convenios y Conciertos para la Prestación de Servicios 
Sanitarios en la Región de Murcia.

Tema 37. Continuidad de la atención sanitaria. Coordinación entre niveles 
asistenciales. Importancia, problemas. Metodología de trabajo: informe de 
enfermería al alta, protocolos conjuntos de patologías frecuentes, formación.

Tema 38. Metodología de los cuidados enfermeros. El proceso de atención de 
Enfermería: valoración, diagnósticos de enfermería, planificación de cuidados y 
evaluación.

Tema 39. Principales modelos y teoría enfermeros.

Tema 40. Bioética y derecho. La ética en las profesiones sanitarias: Los 
códigos deontológicos de las profesiones de enfermería.

Tema 41. Bases generales sobre autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios: Normativa legal, estatal y autonómica. Requisitos y 
clasificación de los centros, establecimientos y servicios sanitarios

Tema 42.- La evaluación de centros y servicios sanitarios. Conceptos básicos 
y aplicaciones.

Tema 43. Evaluación y control de la asistencia sanitaria prestada con medios 
ajenos. Evaluación y control de los centros y servicios concertados.

Tema 44.- La calidad en la atención sanitaria y sociosanitaria: evolución 
histórica, conceptos básicos. Herramientas utilizadas en el proceso de evaluación 
de la calidad. El aseguramiento de la calidad y la implementación de procesos 
de mejora continua: el concepto de Calidad Total. Su aplicación en el ámbito 
sanitario.

Tema 45. Conceptos de acreditación y certificación. Modelos principales de 
Mejora de la Calidad. Estudio específico de los modelos ISO, JCAHO y EFQM. 
La elaboración de normas de certificación. Procedimientos de auditoría. La 
autoevaluación y la presentación de la memoria de autoevaluación. Estándares 
de acreditación.

Tema 46. El desarrollo de la acreditación en España. Principales modelos 
aplicados en el sector público de la Administración General del Estado y la 
Administración Autonómica; atención especial al sector sanitario y sociosanitario. 
La tendencia a la integración de modelos. Aspectos particulares de la acreditación 
de unidades y servicios específicos de hospitales, Centros de Salud, unidades de 
investigación y formación, y del transporte sanitario.
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Tema 47. La Salud Laboral. Concepto. Concepto de riesgo laboral. Comité 
de Seguridad y Salud. Protección de los trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos. La consulta y participación de los trabajadores. Delegados 
de prevención.

Tema 48. El Reglamento de los Servicios de Prevención: Organización de los 
recursos para las actividades preventivas. Funciones y niveles de cualificación. 
Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud.

Tema 49. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social: estructura orgánica y 
competencias. Órganos de dirección y tutela de la Seguridad Social. La Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

Tema 50. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: Configuración legal y 
funciones. Órganos de dirección y gestión. Estructura orgánica y competencias 
de los servicios centrales y periféricos. Órganos de participación en el control y 
vigilancia de la gestión.

Tema 51:. El Estado de bienestar. La protección social. La Seguridad Social 
en España: La Ley de Bases de Seguridad Social. El modelo de Seguridad Social 
en la Constitución española.

Tema 52: El texto refundido de la Ley General de Seguridad Social de 1994: 
Estructura, contenido y vigencia.

Tema 53. Régimen económico-financiero de la Seguridad Social: Fuentes de 
financiación. Patrimonio de la Seguridad Social. Recursos generales del sistema. 
Normas de cotización y recaudación.

Tema 54. Sistema de Seguridad Social en España: Campo de aplicación y 
estructura. Normas de afiliación, altas y bajas. Situaciones asimiladas al alta. 
Gestión: Entidades Gestoras. Servicios Comunes. Colaboración en la gestión.

Tema 55. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplicación. 
Afiliación, altas y bajas. Cotización. Acción protectora.

Tema 56. Regímenes Especiales de la Seguridad Social: La Seguridad Social 
de los funcionarios civiles del Estado, de la Administración de Justicia y de las 
Fuerzas Armadas. Particularidades.

Tema 57. Incapacidad temporal: Concepto. Requisitos. Beneficiarios 
Prestaciones. Nacimiento, duración y extinción del derecho al subsidio. 
Peculiaridades de las contingencias en los distintos regímenes.

Tema 58. Gestión y control de la Incapacidad Temporal. Actuaciones de las 
Entidades implicadas en el seguimiento y control de la prestación. Los estándares 
de duración.

Tema 59. Maternidad: Situaciones protegidas. Beneficiarios. Prestación 
económica. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por maternidad. 
Riesgo durante el embarazo: Situación protegida. Prestación económica. La 
Ley para promover la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas 
Trabajadoras: Estructura y contenido.

Tema 60. Aspectos básicos de las prestaciones económicas del sistema 
de Seguridad Social: Jubilación, muerte y supervivencia, protección familiar, 
desempleo.

Tema 61. La asistencia sanitaria a ciudadanos extranjeros: Modalidades. 
Repercusión económica.
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Tema 62. La incapacidad permanente: Concepto. Grados. Beneficiarios. 
Prestaciones económicas y recuperadoras. Compatibilidades en el percibo de 
prestaciones económicas por incapacidad permanente.

Tema 63. Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones por 
Incapacidad Permanente. Los Equipos de Valoración de Incapacidades: creación, 
composición y funciones. La revisión de la Incapacidad Permanente.

Tema 64. La Ley garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Regulación de la receta electrónica.

Tema 65. Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud: 
disposiciones reguladoras. Los reintegros de gastos. Las reclamaciones del 
usuario.

Tema 66. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
como Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. Reglamento de 
Colaboración. Colaboración de las empresas en el Régimen General de la 
Seguridad Social. Normativa.

Tema 67. Las contingencias profesionales. Concepto de accidente de trabajo. 
Declaración, prestaciones, peculiaridades. Las secuelas de los accidentes de 
trabajo: tipos y prestaciones. Lesiones permanentes no invalidantes.

Tema 68. El accidente de trabajo: Concepto. Declaración. Prestaciones. 
Peculiaridades. Lesiones permanentes no invalidantes.

Tema 69. La enfermedad profesional: concepto, declaración, requisitos. La 
lista de enfermedades profesionales.

Tema 70. El Observatorio de las contingencias profesionales de la Seguridad 
Social. Registro CEPROSS y PANOTRATSS.

NPE: A-140214-1859


		2014-02-13T12:07:20+0100
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



